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ANEXOS A LA MEMORIA 



ANEJO PARA LA EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA DE LA OBRA. 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

 Para la redacción del presente anejo se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto Legislativo 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- Presupuesto del Proyecto y Planning de desarrollo temporal de las mismas. 
 

De acuerdo con el artículo 65.1. del RDL 3/2011, para contratar con las Administraciones Públicas, la 
ejecución de contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 350.000 euros, o de 

contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 120.000 euros, será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. Por tanto, se hace 
necesario el cálculo de la clasificación exigible para el presente proyecto. 
 

 2. CRITERIOS CÁLCULO  
 

Esta clasificación queda regulada a través del artículo 25 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las administraciones Públicas, donde se establecen 11 grupos designados y, para 
cada uno, diferentes subgrupos designados mediante número. Los grupos generales y subgrupos 
establecidos son los siguientes: 
 

Artículo 25 Grupos y subgrupos en la clasificación de contratistas de obras 
  

1. Los grupos y subgrupos de aplicación para la clasificación de empresas en los contratos de 
obras, a los efectos previstos en el artículo 25 de la Ley, son los siguientes: 

 

• Grupo A) Movimiento de tierras y perforaciones 
o Subgrupo 1. Desmontes y vaciados. 
o Subgrupo 2. Explanaciones. 
o Subgrupo 3. Canteras. 
o Subgrupo 4. Pozos y galerías. 
o Subgrupo 5. Túneles. 
 

• Grupo B) Puentes, viaductos y grandes estructuras 
o Subgrupo 1. De fábrica u hormigón en masa. 
o Subgrupo 2. De hormigón armado. 
o Subgrupo 3. De hormigón pretensado. 
o Subgrupo 4. Metálicos. 
 

• Grupo C) Edificaciones 
o Subgrupo 1. Demoliciones. 
o Subgrupo 2. Estructuras de fábrica u hormigón. 
o Subgrupo 3. Estructuras metálicas. 
o Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos. 
o Subgrupo 5. Cantería y marmolería. 
o Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados. 
o Subgrupo 7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 
o Subgrupo 8. Carpintería de madera. 
o Subgrupo 9. Carpintería metálica. 
 

• Grupo D) Ferrocarriles 
o Subgrupo 1. Tendido de vías. 
o Subgrupo 2. Elevados sobre carril o cable. 
o Subgrupo 3. Señalizaciones y enclavamientos. 
o Subgrupo 4. Electrificación de ferrocarriles. 
o Subgrupo 5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica. 

 

• Grupo E) Hidráulicas 
o Subgrupo 1. Abastecimientos y saneamientos. 
o Subgrupo 2. Presas. 
o Subgrupo 3. Canales. 
o Subgrupo 4. Acequias y desagües. 
o Subgrupo 5. Defensas de márgenes y encauzamientos. 
o Subgrupo 6. Conducciones con tubería de presión de gran diámetro. 
o Subgrupo 7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 
 



• Grupo F) Marítimas 
o Subgrupo 1. Dragados. 
o Subgrupo 2. Escolleras. 
o Subgrupo 3. Con bloques de hormigón. 
o Subgrupo 4. Con cajones de hormigón armado. 
o Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas. 
o Subgrupo 6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas. 
o Subgrupo 7. Obras marítimas sin cualificación específica. 
o Subgrupo 8. Emisarios submarinos. 

 

• Grupo G) Viales y pistas 
o Subgrupo 1. Autopistas, autovías. 
o Subgrupo 2. Pistas de aterrizaje. 
o Subgrupo 3. Con firmes de hormigón hidráulico. 
o Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas. 
o Subgrupo 5. Señalizaciones y balizamientos viales. 
o Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica. 

 

• Grupo H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos  
o Subgrupo 1. Oleoductos. 
o Subgrupo 2. Gasoductos. 

 

• Grupo I) Instalaciones eléctricas 
o Subgrupo 1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos. 
o Subgrupo 2. Centrales de producción de energía. 
o Subgrupo 3. Líneas eléctricas de transporte. 
o Subgrupo 4. Subestaciones. 
o Subgrupo 5. Centros de transformación y distribución en alta tensión. 
o Subgrupo 6. Distribución en baja tensión. 
o Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 
o Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas. 
o Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 

 

• Grupo J) Instalaciones mecánicas 
o Subgrupo 1. Elevadoras o transportadoras. 
o Subgrupo 2. De ventilación, calefacción y climatización. 
o Subgrupo 3. Frigoríficas. 
o Subgrupo 4. De fontanería y sanitarias. 
o Subgrupo 5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica. 

 

• Grupo K) Especiales 
o Subgrupo 1. Cimentaciones especiales. 
o Subgrupo 2. Sondeos, inyecciones y pilotajes. 
o Subgrupo 3. Tablestacados. 
o Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones. 
o Subgrupo 5. Ornamentaciones y decoraciones. 
o Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones. 
o Subgrupo 7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos. 
o Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas. 
o Subgrupo 9. Instalaciones contra incendios. 
 

Artículo 26 Categorías de clasificación de los contratos de obras  
Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía 
se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea igual 
o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de 
contratos de duración superior.  
 

 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes:  
 

• – Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros.  

• – Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros.  

• – Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros.  

• – Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros.  

• – Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a 5.000.000 euros 

• – Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros.  
 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. 
Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha 
categoría será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea superior a 
840.000 euros.  



 
 
Artículo 36 Exigencia de clasificación por la Administración  
 
La clasificación que los órganos de contratación exijan a los licitadores de un contrato 
de obras será determinada con sujeción a las normas que siguen. 

 
1. En aquellas obras cuya naturaleza se corresponda con algunos de los tipos 
establecidos como subgrupo y no presenten singularidades diferentes a las normales y 
generales a su clase, se exigirá solamente la clasificación en el subgrupo genérico 
correspondiente. 
 

2. Cuando en el caso anterior, las obras presenten singularidades no normales o 
generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a tipos de obras correspondientes 
a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de clasificación se extenderá 
también a estos subgrupos con las limitaciones siguientes: 
 

• a) El número de subgrupos exigibles, salvo casos excepcionales, no podrá ser superior 
a cuatro. 

• b) El importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de 
clasificación en el subgrupo correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del 
precio total del contrato, salvo casos excepcionales. 

 

3. Cuando en el conjunto de las obras se dé la circunstancia de que una parte de ellas 
tenga que ser realizada por casas especializadas, como es el caso de determinadas 
instalaciones, podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares la 
obligación del contratista, salvo que estuviera clasificado en la especialidad de que se 
trate, de subcontratar esta parte de la obra con otro u otros clasificados en el subgrupo 
o subgrupos correspondientes y no le será exigible al principal la clasificación en ellos. El 

importe de todas las obras sujetas a esta obligación de subcontratar no podrá exceder 
del 50 por 100 del precio del contrato. 
 
4. Cuando las obras presenten partes fundamentalmente diferenciadas que cada una 
de ellas corresponda a tipos de obra de distinto subgrupo, será exigida la clasificación 
en todos ellos con la misma limitación señalada en el apartado 2, en cuanto a su 

número y con la posibilidad de proceder como se indica en el apartado 3. 
 
5. La clasificación en un grupo solamente podrá ser exigida cuando por la naturaleza 
de la obra resulte necesario que el contratista se encuentre clasificado en todos los 
subgrupos básicos del mismo. 
 

6. Cuando solamente se exija la clasificación en un grupo o subgrupo, la categoría 
exigible será la que corresponda a la anualidad media del contrato, obtenida 
dividiendo su precio total por el número de meses de su plazo de ejecución y 
multiplicando por 12 el cociente resultante. 
 

7. En los casos en que sea exigida la clasificación en varios subgrupos se fijará la 
categoría en cada uno de ellos teniendo en cuenta los importes parciales y los plazos 
también parciales que correspondan a cada una de las partes de obra originaria de los 
diversos subgrupos. 
 
8. En los casos en que se imponga la obligación de subcontratar a que se refiere el 

apartado 3, la categoría exigible al subcontratista será la que corresponda a la vista del 
importe de la obra a subcontratar y de su plazo parcial de ejecución. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
En la obra que nos ocupa, el Presupuesto de Contrata ascenderá a  2.215.126,60€.  
Lo que supone, poniendo en relación dicho presupuesto con los 14 meses de 
Ejecución previstos,  Un valor medio anual de contrato de 2.215.126,60/14 x 12 meses 
= 1.898.8679,90 € que implica una categoría 4 (Entre 840.000 y 2.400.000€) 
 
La construcción del Pabellón Polivalente corresponde claramente al grupo 
Señalado como  C) Edificaciones. 
 
Analizando los importes correspondientes a los diferentes capítulos del presupuesto y 
poniéndolos en relación con el desarrollo temporal estimado de los mimos se 
considera EXIGIBLE, de acuerdo a las Normas Señaladas en el Art. 36 del Reglamento 
General de Contratación de las Administraciones públicas,  la clasificación en los 
siguientes subgrupos:  
 

Subgrupo 4.   Albañilería Revocos y Revestimientos.     Categoría 4 
   

Subgrupo 2.   Estructura Fábrica u hormigón.        Categoría 4 
 
 
3. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
 
A nuestro juicio, el conjunto de la obra proyectada queda por tanto y SEuO incluida 
dentro de los grupos y categorías siguientes de tipos de obra, que se propone sean 
exigidos al contratista en la licitación de las obras: 
 

Grupo C: Edificaciones 
Subgrupo 4. Albañilería Revocos y Revestimientos    Categoría 4 
Subgrupo 2. Estructura Fábrica u Hormigón.      Categoría 4 
 
 
 
 

Los arquitectos redactores del proyecto de ejecución. 
Carlos Gasco Lagunas y Pelayo Heredia Ledesma. 

 
 

  Zaragoza para Figueruelas, Septiembre de 2017 
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